
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO NOVENO DE FAMILIA BOGOTÁ D.C. EN ORALIDAD 

Veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Referencia: Investigación Paternidad 

Radicación: 2021-00665 

 

Téngase en cuenta para los fines pertinentes la información suministrada por el Instituto 
Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, visible en el archivo digital No. 40. 
 
Con el fin de llevar a cabo la práctica de la prueba de ADN decretada en el auto 
admisorio, se ordena librar EXHORTO con los insertos del caso a la Cancillería de 
Colombia en estado de Massachusetts estados unidos, quien reside en la Dirección. 524 
Washington ave Boston Massachusetts. Tel. +1 (857) 829-0417. 
 
Por secretaría adelántese el paso a paso descrito por Instituto Nacional de Medicina 
Legal y Ciencias Forenses, visible en el archivo digital No. 40, para adelantar la toma de 
las muestras de ADN. 
 

Secretaría proceda de conformidad con el diligenciamiento de los oficios ordenados. 

 
 

NOTIFÍQUESE 

 
CÉSAR ENRIQUE OSORIO ORTÍZ  

JUEZ 

 
JUZGADO NOVENO (9) DE FAMILIA DE BOGOTÁ  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO – SECRETARÍA  

Bogotá D.C, 24 de MAYO de 2023  
El auto anterior queda notificado a las partes por 

anotación en el ESTADO No. 82 

ALISSON SANTAMARÍA CÁRDENAS 
Secretaria  

AP 
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